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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................17*50 pías.
Seis meses.............. 9‘10 »
Tres id............ .... 4*90

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas-
Seis meses.................. 40*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle Oficial.

MINISTERIO DE LA GUERRA

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

GoDierno Civil 

físicamente; la Comisión ha acorda
do admitir la renuncia presentada 
por D. Juan Pascual Alonso, y, en 
su consecuencia, relevarle del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Pinilla de los Moros.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos 25 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Tánger, queda anulada la circular de 
este Gobierno publicada en el Bo
letín Oficial de 22 de Noviembre 
último, la cual obligaba a los Alcal
des y Médicos á la aplicación del ré
gimen de vigilancia sanitaria.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Alcaldes y Médicos en 
particular y del público en general.

Burgos 24 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Sanidad
Cumpliendo órdenes superiores 

que disponen sean considerados co
mo de procedencia limpia los viaje
ros y méíoancias - que lleguen de

Sesión celebrada el 30 de Diciembre 
de 1911.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.'), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 57.)

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 20 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Vístala renuncia que D. Juan 
Pascual Alonso hace del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Pini
lla de los Moros, fundado en hallar
se físicamente impedido: Resultando 
que este extremo se encuentra justi
ficado por medio de la correspon
diente certificación facultativa que 
en debida forma se acompaña, en la 
cual se hace constar que dicho Don 
Juan Pascual Alonso se halla impo
sibilitado físicamente para ejercer 
cargos públicos: Considerando que 
según el núm. l.° del art. 43 de la 
vigente ley Municipal pueden ex
cusarse de ser Concejales impedidos

En conformidad con lo que deter
minan los artículos b.° y i.° del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907, 
convocada la Junta provincial de 
Instrucción publica y hora de las 
once de su mañana á sesión ordina
ria en el despacho del Sr. Goberna
dor, bajo la presidencia del Sr. Di
rector del Instituto general y Técni
co D. Genaro Pérez Villarejo y con 
asistencia de los Vocales bres. Ol
mos, Alunizara, Director de la escue
la Normal, Inspector de primera en
señanza, Arquitecto provincial, Ins- 

. pector de Sanidad, Sras. B arena y

El Sr. Vicepresidente de la Comi- I 
sión provincial, con fecha 20 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Benito 
Gauna López hace del cargo de Pre
sidente de la Junta Administrativa 
de Villasuso de Mena, fundado en 
hallarse físicamente impedido: Re
sultando que dicho extremo se halla 
perfectamente justificado por medio 
de la certificación facultativa que se 
acompaña, en la que se hace constar 
que dicho D. Benito Gauna se halla 
imposibilitado físicamente para ejer- I 
cer cargos públicos: Considerando 
que según el capitulo 2.* titulo 3.” de 
la vigente ley Municipal, en relación 
con el art. 43 de la misma, pueden 
excusarse de ser Vocales de las Jun
tas Administrativas los físicamente 
impedidos; la Comisión ha acordado 
admitir la renuncia presentada por 
D. Benito Gauna López, y, en su 
consecuencia, relevarle del cargo de 
Presidente y vocal de la Junta admi
nistrativa de Villasuso de Mena, co-

I rrespondiente al distrito municipal 
del Valle de Mena.»

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del in
teresado.

Burgos 25 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Circula)* 1.

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canal i as ) teiiitoiio*.
Afri -a sujetos á ^legislación peninsular, a los 20 dias de su d‘ la ley en

entiende hecha la promulgación el día en que termine la n lición de lae
i t 1° del Códiffo civil.)—Inmediatamente que los bres. Alca diLXSsÍee¡Ln esto BoSíto dispín.b-ae que «,fije un <qen„, jr « . sito, de 

verificarse al final de cada año. ___ : ...............
. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Cuerpo de vigilancia y de
más Agentes dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado del Regimiento In
fantería de San Marcial, núm. 44, 
Marciano Alonso Aparicio, hijo de 
Francisco y Fermina, natural de 
Hormazas, de esta provincia, de es
tado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz regular, color sano, y, 
caso de ser habido, le pongan á dis
posición del Sr. Comandante, Juez 
instructor del citado Regimiento que 
le tiene reclamado.

Burgos 26 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer se convoque 
á oposición para cubrir 36 plazas de 
Oficiales terceros del Cuerpo de Ve
terinaria Militar, y que los ejercicios 
comiencen el día l.° de Julio proxi
mo venidero, en la Escuela especial 
de Veterinaria, de esta Corte, veri
ficándose con arreglo á las bases y 
programas aprobados por Real or— | 
den de 26 de Mayo anterior (Diario 
oficial número 114) y publicados en 
la Gaceta de Madrid, número 150, 
correspondiente al 30 de dicho mes.

Los aspirantes presentaran sus ins
tancias, documentadas, en este Minis
terio desde esta fecha hasta el 20 de 
Junio próximo, á las trece del mis
mo, en que se cerrará el plazo de ad
misión.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Febrero de 1912.—Luque.= 
Señor...

(De la Gaceta núm. 54)

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 20 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Domin
go Ruiz Martínez hace del cargo de 
Presidente y Vocal de la Junta ad
ministrativa de Moneo, fundado en 
haber desempeñado dicho cargo du
rante el bienio anterior: Resultando 
que dicho extremo se halla justifica
do por medio de la certificación que 
se acompaña, en la cual se hace 
constar que dicho D. Domingo Ruiz 
Martínez ha desempeñado el cargo 
de Presidente de la Junta adminis
trativa del expresado pueblo, duran- 

I te los años de 1910 y 1911, y que 
en la elección verificada el día 7 de 
Enero último fué nuevamente reele
gido para el mismo cargo: Conside
rando que según el capítulo 2.° títu
lo 3.” de la vigente ley Municipal, en 
relación con el número 2.’ del ar
ticulo 43 de la misma, pueden excu
sarse de ser vocales de las Juntas ad
ministrativas los que lo hayan sido 
hasta dos años después de haber ce
sado en su cargo; la Comisión ha 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Domingo Ruiz Mar
tínez, y, en su consecuencia, relevar
le del cargo de Presidente y vocal 
de la Junta administrativa de Mo
neo, correspondiente al distrito mu
nicipal de Aforados de Moneo.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos 25 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR.

i Ricardo Martínez.



Alegría, se leyó el acta de la sesión 
anterior quedando aprobada.

Seguidamente por Secretaría se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del día, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Quedó enterada del articulo 49 del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 
1907 sobre cese y renovación de 
vocales de esta Junta; del acuerdo 
del Rectorado, fecha 15 de Diciembre 
ultimo, confirmando á D. Pedro Ga
rrido en el cargo de Maestro propie
tario de la escuela nacional del ba
rrio de San Pedro de la Fuente en 
esta ciudad, con el haber anual de 
1.000 pesetas, sin retribuciones ni 
adultos; de id. id. de la misma fecha, 
confirmando á D. Fernando Trespa- 
derne en id. de La Aguilera, con la 
misma dotación; de que el Inspector 
provincial remite 18 expedientes de 
visita ordinaria á 26 escuelas, y del 
Inspector de Alava á varias escuelas 
de Miranda de Ebro.

Devolver á la Sección de Cuentas 
de esta provincia la instancia de don 
Santiago Moral, ex-maestro de Ho
yuelos de la Sierra, en súplica de 
jubilación municipal, participándole 
que ha fallecido dicho maestro.

Ordenar á la Junta local de Vi- 
llaescusa la Sombría que exprese la 
enfermedad que ha determinado la 
clausura de aquella escuela.

Imponer apercibimiento á la Jun
ta local y maestro de Pino de Bure- 
ba para que en lo sucesivo comuni
quen á la Inspección y á esta Junta 
la concesión y uso de licencias á los 
maestros.

Declarar comprendidos en el caso 
5.°, art. 3.° del Real decreto de 27 
de Abril de 1877 a D. Hermógenes 
de la Fuente, maestro de Santa Ma
ría Ribarredonda, y áD. Feliciano 
Castrillo, maestro de Moncalvillo.

Cursar al Rectorado con informe 
favorable de conformidad con la Tns- 
peccion los expedientes de permuta 
entre D.a Mana Román Romero y 
D.a Juana Villada Palacios, maes
tras de Aranda de Duero y Zaratan, 
(Valladolid), y entre D. Lucio del 
Caño y D. Ulpiano Lorenzo, maes
tros de Palacios de la Sierra y La
guna de Duero (Valladolid).

Devolver á D. Francisco Pérez 
Melgosa, maestro de Sedaño, el ex
pediente de permuta de aquellos 
maestros, con el maestro y maestra 
de Villegas, para que soliciten sepa
radamente, especificando sus condi
ciones.

Ordenar á las Juntas locales de 
Pedresa del Principe y Villorejo que 
pongan en condiciones de habilitabi- 
lidad haciendo los reparos blanqueos 
necesarios en la casa habitación de 
los mastros respectivos.

Cursar á la Superioridad por con
ducto del Rectorado la instancia de 
D. Luis Marañón, maestro de Baños 
de Valdearados, renunciando el nom
bramiento para Elgoibar.

Ordenar al Alcalde Presidente de 
de la Junta local de Amaya que pro

ceda á la clausura de la escuela par
ticular del barrio de Peones, por no 
haber cumplido las prescripciones 
reglamentarias.

Autorizar, de conformidad con lo 
propuesto por la Inspección de Ala
va, la transferencia de crédito en el 
presupuesto del material escolar de 
Barrio de Diaz Ruiz.

Aceptar el donativo de D. Donato 
Ezquerra, maestro de Villasana de 
Mena, consistente en un plano Itine
rario del Ayuntamiento de Valle de 
Mena, otorgándole un muy expresi
vo voto de gracias por la actividad 
y suficiencia desplegados en su con
fección.

Ordenar al Sr. Inspector provin
cial una visita extraordinaria á los 
nuevos locales escuelas de Santa Ma
na Tajadura á fin de poder autorizar 
su apertura.

Y aprobar varios presupuestos del 
material escolar de los partidos de 
Burgos, Briviesca, Miranda y Villar- 
cayo para 1912.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se dió por terminada la re
unión á las doce del dia, que certifi- 
co.=El Gobernador presidente, Ri
cardo Martinez.=P. A. de la J. P.= 
El Secretario, Julián Lacalle.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES

Caja especial de fondos municipalee

Afes de Agosto de 1911.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayunta
mientos y Juntas municipales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses de 
las inscripciones y de los depósitos 
que representan la tercera parte de 
los bienes de propios enajenados, á 
saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior........................... 22809*87

Recaudado en el mes de
esta cuenta...................... 205*38

Total cargo...........  23015*25

DATA

Pagos hechos.................... 8789*32

RESUMEN

Importa el cargo.............. 23015*25
Idem la data................... 8789*32
Existencia para el mes de
Septiembre....................... 14225*93

Burgos 31 de Agosto de 1911.= 
El Depositario, Pedro Polo.=Con- 
forme:=El Contador, Virgilio Lo- 
pez-Gil.

Relación de las cantidades ingre
sadas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.
Cobrado cargas de justicia 
de los meses de Abril,

Mayo y Junio del Ayun
tamiento de Fuentelcés- 
ped.................................. 205*38
Burgos 31 de Agosto de 1911.= 

El Depositario, Pedro Polo.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.
Satisfecho á D. Emilio
García, autorizado por el 
Ayuntamiento de Villa-
mayor de los Montes.... 1415*05

Id. á D. Antonio Muñoz,
por Palazuelos de Muñó. 171*42

Id. á D. Atanasio Arnaiz,
por Barrios de Colina.. . 174*42

Id. á D. Lucio García, por
Itero del Castillo............  656*70

Id. á D. Bonifacio Miguel,
por Arroyo de Muñó.. .. 105*03

Id. á D. Vicente Varona,
por Estepar..................... 732*95

Id. áD. Romualdo Redon
do, por Villavieja..........  74*44

Formalizado por cuenta
del segundo trimestre de
1911 de provinciales, con
intereses de inscripciones
de Iglesias...................... 307*16

Id. á D. Julián Diaz, por
Huérmeces...................... 95*43

Satisfecho á D. Francisco
de Soto, por Redecilla
del Campo...................... 66*94

Id. á D. José Campomar,
por Condado de Treviño. 147*63

Id. á D. Lorenzo Garrido,
por Ibeas de Juarros... . 170*87

Id. á D. Lesmes Saiz, por
Rublacedo de Arriba.. . . 92*69

Id. por coste de una póliza
de 5 pesetas y un sello de
10 céntimos para reinte
gro y bastanteo del po
der de Villalómez...........  5'10

Id. á D. Teodoro Ruiz,
por Toba de Valdivielso. 234*56

Id. á D. Santiago Gonzá
lez, por Icedo................. 44*02

Formalizado á cuenta del
tercer trimestre de pro
vinciales de 1911, con in
tereses de inscripciones 
de Atapuerca.................. 287*57

Id. por el tercer trimestre 
de id., con id., de Caree- 
do de Burgos................ 183*23

Satisfecho á D. Romualdo
Gallo, por Orbaneja Rio- 
pico-................................ 15*08

Id. á D. Mariano Arce, 
por Villahemando........  171*66

Id. á D. Bonifacio Miguel, 
por Quintanilla-Somufió, 
Arroyo y Villavieja...... 197*56

Id. á D. Gervasio García, 
por Miranda.................. 280*42

Cantidad que corresponde 
satisfacer al Ayuntamien
to de Espinosa de Cerve- 
ra en el año 1911, cum
pliendo el acuerdo de la 
Excma. Diputación, fecha 
7 de Diciembre de 1909, 
por contribución indus

trial, como agente de ne
gocios para el cobro de 
intereses de inscripciones 0'21

Id. de Terradillos de Se-
dano......................... 0,15

Id. de Masa............... 0*81
Mamolar................... 0'22
Coculina................... 1*12
Villanueva de Carazo. . . . 0*67
Lermilla.................... 0*60
Villaute..................... 0'67
La Parte de Bureba......... pgy
Olmos de la Picaza..........  2'17
Escaño y Escanduso........  573
Villanueva Soportilla... . 14‘31
Villarmentero................... 57^
Castromorca............. pgg
Escaño.............................. 2'31
Bedón........................ 173
Hornillayuso..................... 3*92
Ctedo................................. 4*26
Cardeñuela Riopico.. .... 6'41
Mecerreyes....................... 2'43
Hoyuela............................. 6'09
Zuñeda.............................. 0'14
Cilleruelo de Arriba y Pi
neda Trasmonte.............  P61

Hermosilla........................ 7*16
Castrovido........................ pgg
Arroyo de Salas...............  1«61
Terrazas............................ 2 <72
Villaescnsa del Butrón... 0*33
Cebrecos........................... 15152
Palacios de Benaver........  19'56
Pesadas de Burgos....... . .. 1'57
Hinestrosa........................ 5*01
Valtierra de Riopisuerga. 2'41
Itero del Castillo..............  35'12
Abajas............................... 2'20
Estepar.............................. 27'10
Castellanos de Castro. ... 2'38
Celada del Camino..........  27'93
Hortigüela.................. 479
Miraveche......................... 10*01
Homillalastra............. 179
Pradilla de Hoz de Arreba 1'82
Villasandino................ 77Q
Ubierna............................. 2'30
Villamartin de Sotoscueva 4'03
Villalval............................ 116O
La Horra...................... 4*81
Lodoso............................... 3¡6g
Iglesias........................ 25'93
Villadiego......................... 15'23
Ibeas de Juarros.................  16'09
Busto de Bureba................. 470
Atapuerca......................... H‘23
Sta. M.a Ribarredonda... 5'37
Cayuela....... ..................... 8*37
Quintanillabón................. 0'29
Villahemando.................. 6*52
Villusto............................. 13'11
Villalbilla de Villadiego. . 18*55
Covarrubias............ ..... . .  4'25
Grijalba............................. 5'93
Pampliega......................... 106*19
Sasamón............................ 14'08
Prádanos de Bureba........  0*41
San Mamés de Burgos. .. 2'83
Solarana y Cilleruelo de
Arriba.............................. 0*65

Arenillas de Villadiego... 13'57
Madrigalejo...................... 20'45
Orbaneja Riopico.............  1'10
Villayerno Morquillas . .. 1'87
B miles.............................. 0*80
Escanduso.. .. ................... 2*36
Revilla del Campo............ 0'55



Cilleruelo de Arriba, Ne
breda y Solarana  10*24

Cebrecos, Ura y Castroce- 
niza  0*56

Hinestrosa  0*71
Castrogeriz  47*97
Quintanilla del Coco  7*15
Santa María Tajadura.. . . 4*29
Melgar de Fernamental. . 40*87
Palazuelos de Muñó  17*61
Pedrosa de Muñó  2*93
Valdelateja  4*91
Briviesca  12*71
Carcedo de Burgos  7*39
Cuevas pe San Clemente. 11*11
Rublacedo de Arriba  3*31
Villanueva de las Carretas 6*91
Cueva de Sotoscueva. ... 5*26
Quintanilla Valdebodres.. 5*32
Los Ausines  7*08
Gamonal  2*23
Villamayor de los Montes. 60*24
Quintanilla Somuñó 1 9*39
Los Ordejones  8*77
Modubar de San Cibrián. 1*35
Fuentelcesped  16*38
Cubo de Bureba  9*86
Icedo  3*84
Santibañez Zarzaguda.. .. 3*60
San Felices del Rudrón.. 7*61
Barrios de Colina  6*22
Cascajares de Bureba.... 2*05
Cornudilla  0*51
Santa María del Campo. . 9*98
Pedrosa del Principe.... 11*20
Santa Gadea del Cid  0*59
Navas de Bureba  1*71
Linares de Sotoscueva. .. 14*58
Villalivado  1*04
Cornejo y Hornillayuso.. 0*69
Cornejo, Hornillalastra y
Homillatorre  0*65

San Martin de Ubierna... 2*72
Quintanilla Somuñó, Arro
yo y Villavieja  7*05

Tamarón  21*13
Merindad de Sotoscueva.. 19*56
Fontioso  2*91
Quintanilla del Coco, Ce
brecos , Castroceniza y 
Ura  3*05

Huérmeces ....  3*73
Cimillos junto á Sasamón. 10*08
Villahoz...  11*04
Quintanaloma  0*56
Quintanilla de la Mata... 14*91
Presencio  8*40
Solarana  42*92
Cilleruelo de Arriba  10*23
Villavieja.................. 2*66
Arroyo de Muñó  3*75
Gredilla de Sedaño  0*60
Pereda  2*32
Redecilla del Campo  2*39
Condado de Treviño  5*44
Barbadillo de Herreros.. . 0*67
Nocedo  0*52
El Almiñé  1*34
Fuencivil  0*24
Monasterio de la Sierra.. 0*33
Formalizado por cuenta 
del tercer trimestre de 
1911 de provinciales, con 
intereses de inscripciones 
del Ayuntamiento de Vi
lladiego  395*61

Satisfecho á D. Santiago 
Rodríguez, autorizado por 

la Junta administrativa
de Brulles  78*56

Idem á D. Patricio Peña, 
autorizado por el Ayunta- 
mienta de Villalbilla de 
Villadiego  221*77

Fcanalizado por cuenta 
del tercer trimestre de 
1911 de provinciales, con 
intereses de inscripcio
nes del Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental. 974*92 

Id. id. del tercer trimestre 
de provinciales en id. del 
Ayuntamiento de Santa
María del Campo  269*54

Id. id. á cuenta del tercer
id de Terradiílos de Seda- 
no, también con intereses 
de inscripciones  12*33

Satisfecho á D. Francisco
Burgos, autorizado por la 
Junta administrativa de 
Villalval... .................. 102*20

Pagado por un timbre de
10 céntimos para el cobro 
de cargos de justicia de 
Fuentelcesped  0*10

Total  8789*32 

Burgos 31 de Agosto de 1911.== 
El Depositario, Pedro Polo.

Delegación de Hacienda
Circular.

En cumplimiento de la prevenido 
por el articulo 52 de las Instruccio
nes para el Régimen de la Sección 
facultativa de Montes de 19 de Sep
tiembre de 1900, los Ayuntamientos 
dueños de montes á cargo del Minis
terio de Hacienda, se servirán remi
tir á esta Delegación inmediatamen
te relación precisa y detallada de los 
aprovechamientos que necesiten uti
lizar durante el año forestal de 1912 
á 1913 en los expresados montes.

Burgos 23 de Febrero de 1912.= 
El Delegado de Hacienda, P. I., Fé
lix de Bascaran.

TESORERIA DE HACIENDA 

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por el Tenedor de 
libros de la Intervención de Hacien
da de esta provincia contra los con
tribuyentes morosos por descubier
tos de arbitrios de pesas y medidas 
y por las cantidades que se dirán, he 
dictado con esta fecha la providen
cia siguiente:

«Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en la certi
ficación que antecede, en concepto de 
contribuyentes, por la cantidad que 
en la misma se detalla, y siendo res
ponsables á su pago de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo 47 
de la Instrución de 26 de Abril de 
1900,les declaro incursos en el primer 
grado de apremio, que consiste en 
el recargo del 5 por 100 sobre el to
tal importe del débito, en la inteli
gencia de que si en el término que 

fija el articulo 52 no ingresan sus 
descubiertos, se pasará al apremio 
de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense las presen
tes certificacoines mediante recibo al 
arrendatario de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia.»

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo 
que preceptúa el articulo 51 de la 
Instrucción y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 22 de Febrero de 1912.= 
El Tesorero de Hacienda, Federico 
Chismol.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, P. I., Bascarán.

Nombres de los deudores.

Cecilio Simón Martin, de Milagros, 
debe 6*25.

Vicente Bartolomé González, Ho- 
yales de Roa, 18*12.

León Ballesteros Pamas, Quinta- 
namanvirgo, 15*25.

Casto Gaitero Pérez, Sotillo de la 
Ribera, 319*51.

Andrés Hernando, Vadocondes, 
31*30.

Antonio Palomino Bajo, Valdeza- 
te, 20.

Nicolás García Albo, Villahoz, 
2*90.

Eduardo Bengochea, Hontoria de 
Valdearados, 21*32.

Anastasio Hernando, Fuentene- 
bro, 50.

Vicente Alvarez y Alvarez, Fuen- 
tespina, 3*75.

Guillermo Ortega García, Fresni- 
11o de las Dueñas, 1*10.

Francisco Cerezo, Baños de Val
dearados, 16*50.

Victoriano Viyuela García, Boa- 
da de Roa, 18*03.

Valentín Castrillo, Briviesca, 50.
Francisco López, La Cueva de 

Roa, 3*78.
Victoriano Velez, Olmedillo de 

Roa, 12*52.
Benito Arránz, Santa Cruz de la 

Salceda, 50.

Providencias judiciales
Roa.

Cédula de citación.
San José (Mariano), domiciliado 

últimamente en Olmedillo de Roa, 
comparecerá ante la Audiencia Pro
vincial de Burgos el dia 12 de Abril 
próximo, á las diez de la mañana, á 
las sesiones del juicio oral en causa 
seguida en este Juzgado contra Galo 
García Martínez, por homicidio.

Roa 22 de Febrero de 1912.=E1 
Secretario, Jesús L. Vivar.

Torrelara.
D. Saturnino Perez Ortega, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en las diligen

cias de juicio verbal civil seguido á 
instancia de D. Domingo Perez Mi

guel, de esta vecindad, contra D. Vi
cente Amaiz González, de la misma 
vecindad, sobre pago de 400 pesetas 
según justificante fecha 6 de Sep
tiembre de 1906, y 316*22 pesetas 
en otro justificante fecha 11 de Sep
tiembre de 1910, más las costas y 
gastos, se embargaron los bienes si
guientes:

Cinco arcas de pino y un baúl á 
medio uso, tasadas en 13 pesetas.

Seis taburetes y una mesa pequeña, 
en 2.

Tres jarras y dos gamellas, en 2*50. 
Un armario y una artesa, en 1*50. 
Una escalera de banzos y dos 

cuartillos de madera, en 0*45.
Un cesto pequeño y un basar, 

en 2*15.
Un arado y una cesta coladera, 

en 4*50.
Una gramilla y un bieldo, en 0*50.
Dos maderos de roble y leña pi

cada, en 10.
Un atado de lino sin espadar, 

en 2.
Una caldera á medio uso y una 

pesebrera, en 25.
Una cadena de hierro y un podón, 

en 1*20.
Una finca rústica en Costanillas, 

de cuatro áreas, sembrada, en 30.
Tres en la Mala Granda, de 14, 

en 46.
Otra en Ocino, de dos, en 4.
Otra en Valde la Golpejas, de seis, 

en 2.
Dos en las Pulgas, de diez, en 7.
Otra en Paño Tocador, de dos, 

en 2.
Otra en el camino las Pulgas, de 

cuatro, en 6.
Otra en Pamanebro, de cuatro, 

en 4.
Otra en Socasa, de cuatro, en 2.
Otra en Cabeza el Hagar, de cua

tro en 2.
Dos en Tozas, de ocho, en 4.
Otra en el Berzalejo bajero, de 

cuatro, en 2*50.
Otra en los Hornos de la Tejera, 

de cuatro, en 3.
Otra en la Cruz de Hierro, de dos, 

en 1*50.
Otra en Matorrales, de seis, en 4.
Otra en las Cabezadas de Ocino, 

de cuatro, en 3.
Otra en la Solanilla, de cuatro, 

en 3.
Dos en la Zarza, de ocho, en 6.
Otra en la Laguna, de cuatro, 

en 1*50.
Otra en la Mata la Tejera, de cua

tro, en 2.
Tres en Cascajares, de diez, en 4.
Otra en la Mata Larga, de cuatro, 

en 2*50.
Otra en la Cruz de las Aguzade

ras, de cuatro, en 1*50.
Otra en el Gamoral, de cuatro, 

en 2.
Otra en la Llanada bajera, de cua

tro, en 3.
Otra en Valde los Llanos, de seis, 

en 2.
Otra en Cabezón, de seis, en 0*50.
Otra detrás de Robledo, de cuatro 

en 3.



Otra en el puente los Carreteros, 
de dos, en 1. ,

Una casa en el Barrio grande, de 
76 metros de superficie, linda por 
frente calle; espalda, casa de Simeón 
Cors; derecha casa de Francisco Gil; 
izquierda tenada de Lesmes Ibañez, 
con su corral, en 200.

Basuras y paja blanca, en cinco.
El remate tendrá lugar el dia 10 

de Marzo, á las tres de la tarde, en 
el local del Juzgado señalado al 
efecto en la Casa Ayuntamiento; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
dichas fincas no se hallan inscritas 
en el Registro de la propiedad, más 
que la anotación preventiva y será 
de cuenta del adquirente el pro
veerse de títulos de adquisición.

Torrelara 16 de Febrero de 1912. 
=E1 Juez municipal, Saturnino Pe- 
rez.=Por su mandado, El Secreta
rio, Pedro Moreno.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Cilleruelo 
de Abajo, partido judicial de Lerma 
que se proveerá por la Sala de Gol 
biemo de esta Audiencia, con arreglo 
á lo determinado en el articulo 7.° 
y concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus Solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 21 de Febrero de 1912,— 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Villangómez, 
partido judicial de Lerma, que se 
proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á lo 
determinado en el art. 7.° y concor
dantes de la ley de 5 de Agosto de 
1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publicar 
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 21 de Febrero de 1912.— 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Alcaldía de Fresneña.

Ignorándose el paradero del mozo 
en revisión Miguel Villar Espinosa, 

hijo de Cecilio y de Benita, pertene
ciente al reemplazo de 1910, se le 
cita para el acto de la clasificación y 
declaración de soldados que tendrá 
lugar el domingo 3 del próximo Mar
zo, en la inteligencia que de no pre
sentarse se le declarará prófugo, ó 
acreditar hallarse en alguno de los 
casos que determina la vigente ley 
de Reemplazos para excusarlo.

Fresneña 22 de Febrero de 1912, 
=E1 Alcalde, Simón García.

Igual citación hace el Alcalde de 
Urbel del Castillo respecto de los 
mozos del reemplazo de 1910 Timo- 
teo González Alonso, hijo de Sixto 
y de Valentina, y Crestencio Mel- 
gosa González, de Higinio y de Ra
mona.

El de Celada del Camino respec
to del mozo del reemplazo actual 
Félix Martínez Páramo, hijo de 
Laureano y de Luisa.

El de Bozóo respecto del mozo 
de este reemplazo Modesto Izcara 
Angulo, hijo de Apolinar y de Ma
rina.

El de Vizcaínos de la Sierra res
pecto del mozo del reemplazo de 
este año Perfecto Martin Castrillo, 
hijo de Francisco y Benita.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Teniendo necesidad de proveer en 

propiedad la plaza de Médico titular 
de este distrito por estar en la ac
tualidad provista sin los requisitos 
legales, dotada con el haber anual 
de 1.000 pesetas por la asistencia de 
los pobres del distrito y transeuntes 
como partido de 4.a clase, pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, se pone en conoci
miento de los aspirantes que podrán 
presentar sus solicitudes en esta Al
caldía dentro de los quince dias si
guientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Hontoria del Pinar 19 de Febrero 
de 1912.=E1 Alcalde, Eugenio Ga
llego.

Teniendo necesidad de proveer en 
propiedad la plaza de Farmacéutico 
titular de este distrito por estar en 
la actualidad provista sin los requisi
tos legales, dotada con el haber anual 
de 310'20 pesetas en concepto de 
titular y 88 pesetas por suministro 
de medicamentos como partido de 
4. clase, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, 
se pone en conocimiento de los 
aspirantes que podrán presentar sus 
solitudes en esta Alcaldía dentro 
de los quince dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Hontoria del Pinar 19 de Febrero 
de 1912.=E1 Alcalde, Eugenio Ga
llego.

Alcaldía de Abajas.
Debiendo procederse por la Junta 

pericial de este distrito á la forma

ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria para año de 1913, los con
tribuyentes que hayan sufrido varia
ción por compra-venta, permuta, he
rencia y otros conceptos, podrán pre
sentar las altas respectivas antes de 
15 de Abril próximo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, acompañando 
los justificantes de haber satisfecho 
los Derechos reales á la Hacienda y 
relaciones nominales de las fincas, 
reintegradas en forma, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Abajas 19 de Febrero de 1912.= 
El Alcalde, Pedro Rojas.

Alcaldía de Cubo de Bureba.

Terminado el reparto vecinal de 
consumos para el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de. ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos le examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Ley previene.

Cubo de Bureba 24 de Febrero de 
1912.=E1 Alcalde, Evaristo Díaz. 
-------------e en--------------------------

Alcaldía de Santooenia.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Santovenia 24 de Febrero de 1912 
=E1 Alcalde, Julián García.
---------- ■——— • — ----------
Gran feria de San José en Aranda 

de Duero.

En los dias 19 al 26 de Marzo 
tendrá lugar en esta villa la gran fe
ria de ganados caballar, mular, as
nal, vacuno, de cerda y de maderas 
labradas, que tan buena aceptación 
ha tenido desde que fué establecida 
y en la que obtienen gran compen
sación cuantos á la misma concurren, 
lo que la hace ser una de las más 
animadas de Castilla.

Aranda de Duero 22 de Febrero 
de 1912.=E1 Alcalde, Gerardo Arri
bas.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los individuos que por 
sorteo les ha correspondido consti
tuir la Juntas municipales de aso
ciados, en los distritos siguientes:

Fuentelisendo.

Primera sección.—D. Juan Cabor- 
nero Sanz, D. Dámaso Madrigal Pe
ral y D. Lino Palomino García.

Segunda sección. — D. Benigno 
Pinto Camarero y D. Faustino Lló
rente Sancho.

Tercera sección.—D. Agustín An- 
toranz Arranz y D. Rafael Abad 
Lozano.

Tejada.
Primera sección.—D. José Abajo 

Nebreda y D. Pedro Abajo Fer
nandez.

Segunda sección.,—D. Gregorio 
Santamaría Gil y D. Juan Martin 
Abajo.

Tercera sección. — D. Francisco 
Santamaría y D. Pedro Abajo Ne- 
brda.

Villa-mayor de Tremño.
Primera sección. — D. Francisco 

Cerezo Azuara y D. Baldomcro Ba
rrio Fernández.

Segunda sección.—D. Celso Ro
dríguez Cidad y D. Francisco Rojo 
Merino.

Tercera sección.—D. Angel Vica
rio Gutiérrez y D. Luis González Vi
cario.

Villaescusa de Roa.
Primera sección. — D. Bernabé 

González Pascual, D. Ladislao Ro
mera García y D. Lorenzo Romera 
García.

Segunda sección.—D. Trifón Ro
mera Aragón y D. Florencio Escu
dero Fernández.

Tercera sección. — D. Ambrosio 
González Antón.

Quintanilla Sóbresierra.
Primera sección.—D. Miguel Pé

rez Herreros y D. Venancio Gonzá
lez Carasa.

Segunda sección.—D. Constantino 
Perez Huidobro y D. Nicomedes 
García Beato.

Tercera sección.—D. Pedro Rode
ro Revilla y D. Eugenio González 
Santamaría.

JHniincios particulares
ISIDRO PLAZA 

BANQUERO Y CAMBIANTE DE ¡MONEDAS 

Isla, 5.—Burgos. 
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 4
--------  ni — 1 ——--------------------  

El Notario y Archivero general

de
PROTOCOLOS DE BURGOS Y SU DISTRITO

D. Cesáreo Martínez y Conde, 

ia trasladado sú casa y oficinas á la 
calle de Almirante Bonifaz, número 
19, piso l.° 5

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 6

Imprenta Provincial,


